
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
C. P. Juan Monroy Pérea, 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTAuO, 
Dr. Jorqe Jim~rwz Cant6 

Toluca de Lerdo, Méx., a 14 de Agosto de 1981. 

Por tanto mondo se publique. circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Pclccio del Poder Legislativo. en ic Ciu- 
dad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México. a 
los trece días del mes de agosto de mil novecientos 
ochenta y une- -Diputodo Presidente, ln9'· Arturo Orope- 
za Baruch.-Diputado Secretario, C. Romualdo García 
Cruz.-Diputado Secretario, Lic. Antonio Garcia Lovera.~ 
Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR CONS- 
7lTUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PU- 
BLIQUE Y SE CUMPLA. 

A 'RTICULO SEGU]'¡'DO.-Publíqucse el P''l'::sc1:'.c ue 
creto en el Periódico Oficiol "Gcccto del Gobierno" del 
estado. 

ARTICULO PRIMERO.-Se declara Recinto Oficial del 
Poder Legislativo de~ Estado de México, el "Teotro More- 
los" de la Ciudcr de Toluca, para Ja Sesi6n Pública So- 
lemne que se celebrará el díc 5 de septiembre del cfio 
en curso. en la cual el Gobernador Constitucionc! DR. 
JORGE Jllvff,N:SZ CANTU, rer.dirá RlJ Sexto Informe de 

Gob.erno 

LA H. XLVll LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME- 
XlCO. DECRETA: 

DECRETO NUM. 529 

Que la Legislatura de! Estado. ha tenido a oien 

oprobcr lo siguier.te: 

El Ciudadano DOCTOR JORGE ílMENEZ CANTU, Go- 
bernador Constitucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes, sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TE'RCBlA 
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EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
C. P. Juan Monroy Pérez. 

ET. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL EST,,DO, 
Dr. Jorge Jim,nez Cantú 

Toluco de Lerdo, Méx., a 14 de Agost~ ie J9P.l. 

Por tcn:o mando se publique, circule. observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Le<,1í"l:_-:tivc. en la Ciu- 
dcrd de Toluca de Lerdo, Ccpi'ol del Este.do de México, o 
los trece días del mes de agosto de m.l novecientos 
cchento y une. -Diputodo Presidente. ln9. Arhuo Orope- 
za Bcruch.c-Diputcdo Secretario. C. Romucddo Gorda 
Cruz.-Dipulado Sec~etario, tic, Antonio García Lovera.- 
Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBER..."lADOR CONS- 
TTTUCION AL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PU- 
BLIQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrare) en 
vigor rl'. día siquiente de '3U publicación en el Per iódicc 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estarle. 

TRANSITORIO. 

ARTICULO SEGUNDO-Quedan Subsistentes en 
todos sus partes 'es demás puntos de! Decrete de :-e:e. 
rencia. 

ARTICULO PRIMERO.-Se ou.orizo al H. Avuntcr, 
miento (11'? Cuoutit'én Izcclli, Méx .. p::tra que ne:;ti~n~ y 
ccntrote con el Banco Nocionol de Obras y Servicios Pú- 
blicos, S.A., de la Ciudad de Míxico. el otoro.rmier to :.~~ 
un crédito por le suma de $59'943, l 6 ! .62 :CINCUENT/\ Y 
NUEVE ~.t[(LT.ONFS NOVECIENTOS CUAREN'!'A Y TRES 
MTL CID-ITO SESENTA Y UN PESOS 62/HHl 1-.1.N.), cu ·:8 

importe podrá ser incrernentcrdo hCT·3IC e:: un SQ~·~. sin 
necesidcd de nueva crutcrizcrción !r.gislotíva, cplicónd: _ 
:::ele a dicha ampliación la tasa do .nterós cr.,1 :-¡:¡;; '~0,: 
re el Banco en la ff)sha en que S8G concediri.r 

AHTICULO PRIMERO.-Se redoma el ARTICULO PRL 
MERO del Decreto número 180 publicado el 19 de :-:b~il 
de 1980 en Ja "Gaceta del Cobíerno" de esta Entidad fo- 
dcrctivc, pare: quedar en los siguientes términos: 

LJI. H. XLVII LEGISLATU~A DEL ESTADO DE JH:- 
XICO, DECRETA: 

DECRETO NlJM. 530 

Que la L€g:sk::tura del Fstcrdo. ha tenido cr b'cn 
cp.olxrr Jo siquion:c: 

E! Ciudada.n., DOCTOR JOS.GE JIMF.NEZ CANTU, Go~ 
l;H'·lG~::'l'!' ce,c;~;tuci01.1al del Esi!l~fo Libro y Sobe· 
rano e'~ M6lCicl'.', a RU~ habitante~, sabed: 

SUMARIO~ 
SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DECRETOS EXPEDIDOS POR LA XLVII LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MEXICO 
Húmero 529.- Se declara Recinto Oficial del Poder Legislativo 

del Estado de México, el "Teatro Morelo:;" de la ciudad de 
tohaccr.. petra la s .. ión Pública So!emne que se celebrará 
el S de septiembre del año en curso, en la cual .el Gober· 
nadot Coll8tih1cional Dr. Jorge Jiménes Can!ú, rendirá su 
sexto Informe de Gobierno. 

Número 530.- Se reforma el Articulo Primero del Decrete núme· 
ro 180 J)Ublicado el 19 de abril de 1980 en la Gaceta clel 
Gobiemo''. 

Número 531.- Se adiciona el Ar!1culo 9o. en !'U párrafo octavo 
y el Articulo 32 en sus fracciones JU y IV do ! . .::: ley Or- 
gónic:a del Poder Judicial del Estado de México. 

Número 532.- Se desafecta del servido púbEco et que pudiese 
estar des.tinada, una superficie de terreno do p1op!••fod mu- 
nicipcd, localizada en el Boulevard Heróico Colegio Mi!itar 
de esta ciudad. 

Número 533.- Se de!:afecta ¿el servido público a c:ue pudiese 
estar destinada una superficie de 'eaeno de :·:ropiedad Mu.. 
nicipal, localizada en el Peulevcrde Heréicc Col<!gio Militar 
de esta ciudad. 

Número 534.- Se nutoriza al Ejecutivo del Estado para consti- 
tuirse en avalista y deudor solidario en el empréstito que 
hasta por la cantidad do $20'000,000.00 (VE!NTE MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.), asi como el importe do gastos. in· 
tereses y demlls conceJ)los inherentes a dicho crédito, ob- 
len9a del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.A., le: empresa "Trcrnsp:.rfü:.las de la Zona Otomi, S.A. de 
C.V.". 

Número 535.-Se auloriza al Ejecutivo del Estado, i:t transferir 
a favor de Ia Secretaría de Comunicaciones y Transporte&, 
tma superficie de 5,000 (CINCO MIL METROS CUADHADOS). 
que se localiza dentro del predio propiedad del Gobierno 
del Estado. denominado "Ex·:itancho de los Uribe'' ubicado 
en el pueblo de Santiago Tlaxomuko, del Municipio de To· 
luee, M•x. 

Nómero 536.-Se autoriza al Ejecutivo del Estad" a transferir 
o enajenar en favor de particulares, la aproµ!edad dE>l in- 
mueb!e denominado Lo;;. Reyes Primero, Segundo y Terce- 
ro" ubicados eu la poblcic:ión de Scmta Morfa Tulpellac. del 
Municipio do Ecatepec, Méx., asi como para c:fectar al sor- 
'Vicio público las 6reas que se requieran y a :tonar las quo 
correspondan a las Entidades e Instituciones. 

Número 537.-Se autoriaa al Ejecutivo de! Estado a tronaíorir o 
enajenar •n fayor de particulareo; la propiedad de seis !rcrc· 
cienes de terreno que fo:rnan !)arte de la :zonq de neminudu 
MIGUEL HIDALGO, ubicada en el Municipi" de Ecatepec, 
M.!>Y., aPI cerne pora afectm al sNvicio públir.o !crs árcos 
que se requieran y a donar las que correspondan a las En. 
tidades o Instituciones. 

Número 539.-Se autorica al Ejecutivo del Estado a trrmstcrir o 
enajenar en favor de particulares, la propie~cr::f del inrnue- 
ble denominado AMERJCA, ubicada en la población de San- 
ta Clara Coatitla, del Municipio de Ecatepec, M·'>x., así como 
para: afectar al servicio público las áreas que se requieren 
y a donar las que ccrrespondan a las En~:dade.; e Instiíu- 
eienes. 

Número 1:39.--Se o.\?toriza al Ayuntmniento de Tooloyucan. Méx .• 
a donar gratuitamente un inmueble de propiedarl Municipal 
en favor del Sistema para e! Desarrollo In!e;¡ral ~~.e la Fa· 
milia del Estado de México, 

Número S40.-Se autoriia al Ayuntamiento d• Tequixquiac, Méx., 
a donar gratuitamente en favor dE:! Sistema P<ira el Dew. 
rrollo Integral de Ja: Fmnilia del Estado. un inmueble de 
proJ)iedad Mu:tlcipal, ubicado en el Bardo de San Me::~~. 
¿01 Municipio Indícade. 
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EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Jucm Monroy Pérez. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Dr. Jorge Jiménez Cantú 

Por tan'.o mando se publique, circule, observe y se 
:.~ dé el debido cumplimiento. 

'foluca de Lerdo, Mb., a 14 de Agc.slo de ~98l. 

ARTiCu=.o U!'JICO.-· t:t prc~sente Decre!o en!;oró: en 
viga; al día sigu;en~e de st: publicación en el ?~riód~co 
Oí:dc:l "Gac-:)ta del Gobierno" del Estado. 

1.0 TENCRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR C01'4S- 
·nTUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PU- 
BI.!.QUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el !'alacio del Pcde: Le;;iskxtivo, en la Ciu- 
du.:! de To:uc-::: de Lr.:·do, Capitel del Estado de Méx:co. a 
los irece día::; del mt:s de cgosto de mil nr.ivecü=mtcs 
ocl:enta y uno.· --D!putado Presidcn!e, Ing. Arturo Orope- 
za Baruch.-Dipu~-:tdo S~cretario, C. Roznualdo Garda 
Cruz.-Diputado Secr€"1c:rio, L'.c.1\n!orúo Ga:rcíc. Lcvera.- 
Rúbricas. 

TRANSITORIO. 

ARTIC\!!.:) CUARTO.-Se facul1a al H. Ay1.:'1tc:n'.cn- 
to !ndicado pa:é.l ~eniar y estable<.:€:: las bas'?s y co~cli. 
c'.on0s que es::rn J convenie"n1es o necc.:scr;n:; <:>:-: k~ ·:pe'):~- 
c:ó:i de que se t•c!a, así com'o para que a :~·~:'. -2::-. de sus 
representantes o c.podera~os legalmente inve;;:idos, 
ccmparezc:i J susc1!br ~os Título::; de Propiedad r::-.¡;;~ec- 
ti ,;o:~. 

ARTICU"LO SJ.:GUNDO.-- Se outorizc e~: H. A¡unia- 
miento de To.ucc. Méx., a trarrsferir e :. ::cj(·.:·.::ic fuera (~e 
subcsto pública le superficie de terreno a qu.J se hrrce 
mérito, en el punto onterior, en favor de los poseedores 
do los lotes que inteqrcn esa superficie . 

ARTfCULO TERCERO. -El producto que se obten- 
qc de las cpercciones a que se reíiero el -::r:ícub pre- 
cedente, .se~cí des:·ir:::rdo a incrementar los .rerv.cios pú- 
h: ices rr:unícipoles. 

DECRETO Nm.t1. 532 

LA H. XCVII LEGISLA'F}RA DEL ESTP..DO DE ME- 
X:CO, DECRETA: 

ARTf.CULO PRIMERO.·--$.,; cesolecto del Sc rvicio 
público a que pudiese ester :-:!:'.!stin·::ida, u:·t·:i <>·:~_-e:Jic~o 
rie terreno de oproximcrdcmente 1.676.25 MZ., de propie- 
dad munic.pcrl. locc.izodo en ~1 Boulevcrd Heróicc Co- 
legio tv!ili'.ar de esta Ciudcd, 

El Ciudadano DOCTOR JORGE JIMEN~ CANTlJ, Go- 
bernador Constitucional del Estado Libre y Sobe- 
remo de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Leqislaturo de'. F.stado, ba tenido a bien 
cprcbcr lo siguiente: 

Dado e:i el Polocio del Poder Leqiskrtivo, en Ja Ciu- 
dcd do To!uca de Lerdo, Caoital del Estado de M5:<¡·~~. a 
los tre:::e días del mes de ·agcsto de mil novecientos 
cchen:o y uno.-Diputad'o Presidente. Jng. Arturo Orepc- 
za Boruch; -Dinuícdo Secretorio. C. Remunlde García 
Cruz.-Dioutad.Ó Secrotcrto, Lic. Antonio García Loverc> 
Rúbdc{IS.- 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se Je 
dé el debido cumplimiento. 

Tolucc de Lerdo. Méx.. a 14 de Agost".> de 1981. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER~:o. 

C.P. Juan Monroy Pérez, 

j1.1::= ¿~160 Saqu«: :~. Tercoro, Cucrto y Ou.nlo Pene.es del 
Distrito [i.dicicl de Toxcocc de Moro. con res:c;:,11cic1 0:1 
le Ciudcd de Netzchuolcóvctl y con [urisdicción (?r .. e! 
Munic.r-io de) mismo nombre. 

1~.r~iculo 32- . 
!Ji. t. 'o Tercera S'.:l~a Penal: L~::; Juz;.:;c:d'."'··; do F<- 

.:,:0ra Instcnc.c. Primero Penol de Tolucc. Primero Pe- 
nol d8 Tlclnepcn+lc. Primero, Tercero y Cuor:o Penoles 
de Texcoco y Penal de Chalco; y por lo que hoce rr b 
mctorio c·:·no:'.; los Iuzcrodos Mixtos de Prlmero Ins'oncio 
d() Sult<?pec, V o :k . ele - Breve. Lcrmc, I'Iotepec. 7.1.:mpan. 
co y E~ Oro. 

IV.-!>. la Cucr:o Sola Pena1: los I~::-;~cd(":f· <.e F~'· 
T'' a lns'onclc. S~c;:.1r¡:fo !)er,(''1 de Tcl ice. .Sec:undo ?e- 
ne. ::b TI:tlnt)par.tl;, -~'"::11 de Cucuttlcn, Se~~1mck y 
Oi.intc Pencrl do Texccco. y por !o que hace a '.a mee- 
6:.:i penol. ~·~.::. Juz9a:t:·:3 Mixtos de Primera Instonclo de 
Temcscclteoec. Tencncinoo. Ixtlchuc-xr. Terar:g:-) del 
í.'cdk y Oturnbo. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.-Lc:~ Ju7.gcdos Cuerno '.' Quin- 

t-: Pe~rtles del Distrito [udicicl de Texcoco, rle \fcc;o, a 
que se refiere ~:>!e Decreto. in'clordn sus cctív'dcdes ju- 
rísdíccionoles y de competencia. cuando el pleno del 
Tríbunol Sur.erior de !ust:cia, csi lo determine. 

ARTfCULO Sf.GUNDO.-F.! presori'e Decre: ::i entre. 
rá en vigor al día sic u'ente de su publicoción en 0! Pe- 
riódico O!icial "Goceto del Gobierno" del Est:i.:.lc. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTI'TUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE 
SE CUMPLA. 

DECRETO NUM. 531 
LA H. XLVII LEGISLATIJRA DEL ESTADO DE 

MEXTCO. DECRETA: 
AF.Tí~..::JLO UNICO.-·-Sc cdicíonc el Artículo ~o. en 

,.,1 r~···-J'r1 ,.,.-•,..,.,~y el f:>.r•<cu1o 32 en SI"' 'racciones TH 
~· 1-V- d~ ·¡~ 1..;·;:·'orgáni~~ dei ·Focfor Jurli;i~l ¿01 Fstcdc 
de México. para quedar en los :;•guien~es tó;rr,;i~'•s: 

Artículo (:e . . . . 

F.I Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Go- 
bernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
dE: Méxko, a sos habitantes, sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar !(1 siguiente: 
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ARTICULO UNICO.-El p~esente Decreto entrará en 
VÍJCr a: d'.a s'.guiente de •su publicación en ,;! Periódico 
O'.ic:G~ "Gacc'.a del Gobierno" dd Estado. 

TRANSITORIO. 

ART!CGLO QU!!\TO.--Se :cculta el Eje:,dv\) del 
Est<..;do, pa~·cr C:[UG cerno gara:-:t;a del cumr:li m'.e:i•.o r1e 
la:; 0~1',·Ja6:-:r:c~ e: S'·' ca,qo. constituya fideic·:miso en el 
de¡.;-:..:: >~~11e:::'.o l'c\i.lc;ar;c dd Ba:ic8 N('.é::-:onal :ic ~:J'x:::;s '.:' 
~erv~cios Púb!ic'os, S.A.. Institución de Banc(l Múltiple, 
y a ::r.;er del prcpb l3anco cc:r10 Jt-~;\!>!c'.6n c.i~ c;éC,:~t::, 
s<.::b!\:. ~s-:; pc::rk:;Tc1c:~!1cs presen:cs ¡ lü~uras que P.n lm- 
p·.1e-.)~C..1s í··cdc!"C:ile~ cor~·c!:po:1ci::in e{ !.::~:l.:.~c~c, s~T! :-.·2~;uic~c· 
cie c:ied.::c:c.n~::. c:·~1er:0~es, rn;w:(: gorcmtía ·":!l.Je: se ins- 
anles indicadas y para que cc:icu;~a a Ja !ir:n::: del 
:.fo C3 I-b:cien:fo y C:{ditc Pí.~b::co. 

ARTICULO SEXTO.- Se fc:culta igualm2n~u .::;! :je .. 
c:utivo del i:;s;:-:r_h, po:·:.:.i c~uo r.;ac~,-) c:J'1 el fk;r;c;,) c,;;-cc::- 
tccn!e, les rkr.-:.:J~; ccndiL:ic:·cs y n,odc:lidc.des que E;Siirr..e 
conven:entes o neccsari:rs, re:,pecto a \.;,s opc:-aciones 
cribirá en el Registro de Deuda i:úEica de b Secreta- 
CO!i~;·.:J,i y docui~enfs~ relc:tivcs por conducto de sus 
fu~c'.onc;ic.-s o re¡:-,r<:-sentantes debidamente crutcrízodo6. 

ARTICULO CUARTO.-El imoo;te de la ':o:o!:;:~-J.cl :fo 
:·:is :)bEqacicn:::·; que der:ven der" contrato de cred:tc, sc- 
rén cubícrta::; en el plazo que las pcrh~s conver;_,Jffil ~t?· 

ro que no exceda de cuatro af::os, mediante r-c:<JOS i~uo- 
!~s r:1er.sci~:lc-,; que ccrr.¡::·e:ndc:: capital e !n'.eri.;se.::. 

f.. ffllCGLO TERCSKO-bs ccnt.dodes que ~.-- 
¡x:i:,;'.l io Sociedod el(;': c~l:'..:dc: causmé"": irr«: "'s":" i::-·,;-- 
moles sob.« :;:::i:dos f:;chr~o-=> .:..¡ lo tasa scrncstrcl que cl 
Do·1cQ ocr sd ·acrtt~ .er.qo ccr obcdo y s~) encuentre ··:~ 
gente en el memento de opercción d0: pr:i~:·.·~i c~rodit::, 
1n~sma ~n::.;.~J u.uc :::.czé! r<~V~.:.::tb~e c:ada V-:'~ rr.~~') ~as ft. .. uto .. 
;-idm~e~; ?:na:-,cieras <le! País así lo dctE;~rnir:cn ¡ en su 
cc.:>o. :;e c:a-,_¡san1n ~:-:'.ere:oe·.:; mo:ate;-:cs al 1 % mensud 
sol>re las cantidades que, por ccncepte de co¡::ital. no 
sean pGgrnlo.~ Oportur.':lmente. 

.1:\RTICt!LO S:SGUND8.---Fl crédito mencicnodo se 
::hs:irJ:i:-6 c. cubrir e! costo de .c cdcuisición .ie vei1::.,, 
unídcdcs de tronspcrte de ccrqo. 

ARTí<:::Ul.C ?R!kERO.--Eri términos de lo ostobie- 
cido r-'o· la l:-0".':cifr XXVITi dP-: Artículo 70 de h Consti. 
:w::én Po.it.co Local. se outcrizo ci Ejecutivo del Estacio 
poro constituirse en cvcrlisto y deudor so'Idcric en el 
empréstito que hosto por la ccntidcd de $20'GOG.GQ0.00 
(VEINTE MILLONES DE: PESOS C0/100 M.N.), así cuno 
el 'mporte de gas!os, intereses y demás conceptos iniie- 
rentes a dicho crédito, cbtenqc de! Banco Nccicnol rle 
Obras y Servicios Públicos, S. A, !a empresa Tror.cocr- 
t.ctos de le Z-:::1a O'orni. S.A. C:e C.Y.''. 

DECBETO NUM. 534 

LA H XLVE LEGISLATURA DEL ESTADO ::JE M~- 
X!CO, DE:CRET A: 

El Ciudadano DOCTOR JORGE JlMENEZ CANTU. ce- 
bemado.r Constitucional del E.stado Libre y 3obe- 
rano de México, a sus habitantes, sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 

cprobor :o s.quiente: 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Juan Monroy Pérez, 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Dr. Jorqe Jiménez Cantú 

Toluca de Lerdo, Méx., a 14 de Agostl} de i981. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Lcs;:~b!:v::i. en Ja Ciu- 
c~d de Tolucc de Lerdo, Copi.ol del Estado de Móxico, a 
loe t~ece nías del m ss d~ CQCStO de mil novecientos 
(,~(::~ntG y i.;.no.-Dipulo'.°i'o Presidente, lng. Arturo Orepe- 
zcr Bari..wh.-Diputado Secretario, C. Romualdo Garcia 
Cruz--Dipu!ado Secretario, Lic. Antonio Gardcr Lovera." 
Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR CONS- 
í'!TUCTONAL DEL ESTADO. HACIENDO QUE SE PlJ- 
BUQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO.---F.I presente Decreto entroró en 
vig0:- al día siguiente de su publiccción en el Periódico 
Ol.cicrl "Gaceta del Gobier no" del Estcdo. 

TRANSITOHIO. 

l\HTTCX': 8 TE~C:'.10.--Se Icculto .: n ;;. y ;·-:'.::r:Y:~f'·!1- 
to incfc0dn poro scnic. y l;::tcb:ec2r :u:.; ::L-m.:'.> bor-; o::. 

y condiciones que t?St: '.:1e conven er; les C nccesorics ·: n 
la cpciG·.:>j:¡ de !>·.:·muta ce c;ue so troto, C'..:>Í corno ¡;:;. 

· ,, R tcnt ~d d rrr q .t:~ rt ·,:av·,;3 :;...,, SL'S .cpresenton es o Apo eroc es 
Jegalmen:e investidos comparezcan a suscribIr Jos Títu- 
lc.; j.:= orcp.edod respectivos, 

ART!CULO S[GUNSO Se m:rc'.::::t a! H. 1\y;_:r.'.u- 
m.eri'o de Tolucc, Méx .. a per.nu:cr le: s:.:pcdi:::'..; d=: torre- 
no e: que Be hace méri:o en el pur.tc cnterior, ,-:o~ ct=::::i ·~ 
Irocciones cropiedcd de'. Sr. !.!c. Ccr.cs Ycrzc: Ochco. <:(';:". 

superf cic·.:. rospcci.vcmer; ;e :i<·: !,".::38.8': ~ .':2., -1, l ?.rJ.~0 lD , 
8111.70 M2. y 610 QG ~"12 .. ~.~e !e .ueron -rlectodos pera lo 
construcción de .cs Bou.evores Heróico C0Je-:¡1c ;'.fli\cr r 
Le. A,:::ilfo Lóocz };fo:ec.s de cs:c Ciudcd e~1 los térrni, 
nos de: ccnver..o celcbrodc con leche 26 d,~ c;c.:;::-s:o de 
1975. 

f,RTJCULO ?R!ME:::O.-Se ó.e·,;d-:.:::ic: d'1: :;::·rv:;~ o 
p(b~:co n :-::l.~e .;..:udr~:·sc· c.:-,~or c'cstincdo una ··:~pf~rE~·i0 
de '.e1:·en:: ~> 1,~57.'15 M2. de propiedad Municipcl, lo- 
ccl.zodc 0:1 8: l-:::~.1~evard Heroico Coleq.o M:E~cr de es- 
ta C:J-Jad 

J.A H. XLVII LEGISLATURA DE[ ESTAD8 )E ~.1E- 
XICO, DECRETA: 

l:·ECRF.'.O :'rUM. 53:~ 

Que la Legislatura de~ Estado. ha tenido cr Sien 
aprobar lo siguiente: 

El Ciudadano DOCTOR JORGE )'IMENEZ CANTO, Go- 
bernador Constitucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes, sabed: 
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TRANSITORIO 

ARTICULO UNJCO.- El presente decreto ct•.':::::ró 
en vigor al día siguiente de su publicación, en e: Pe; ió- 
'."iico Olicio. "Ccceto del Gobierno" del Estado. 

LO T'::?rí;R.Z\. ENTENDIDO EL GOBERNADOR CCNS- 
TlTUClONAL DEL ESTADO. HACIENDO QUE :::E PU- 
b!JQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciu- 
dad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a 
los trece días del mes de agosto de mil novecientos ochen- 
ta y uno.-Diputado Presidente, Ing, Arturo Oropeza B~- 
ruch, Diputado Secretario, C. Romualdo García Cruz, D1· 
putado Secretario. Lic. Antonio Garcfa Lovera.-Rúbricas. 

Por tonto mando se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 14 de agosto de 1981. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCrONAL DEL :i:'.STA00. 
Dr. Jorqe fiménex Ccmtú 

r:i. S'.~CRF.TARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano DOCTOR JORGE JIMENEZ CANTU, Go- 
herr.ador ConsHtucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de MéxicC'>, a sus habitantes, sabed: 
Que la Leqislctu-o del Estcdo, ha tenido e: bien 

cp: cbor .o S:gu!cn!G: 

DECRETO NUM. 536 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL E.Sf ADO DE 

MEXTCO, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.--Se autoriza a1 Ejecutivo 
del Estado a transferir o enajenar en favor de particula- 
res, la propiedad del inmueble denominado "LOS REYES 
PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO", ubicado en la 
población de Santa María Tulpetlac, Municipio de Ecatc- 
pee de Morelos, Estado de México. 

ARTICULO SEGUNDO.-·Así mismo, se autoriza al 
propio Ejecutivo, para afectar al servicio público las áreas 
que se requieran y a donar las que correspondan a las En- 
tidades e Instituciones, atendiendo al destino de esas su- 
perficies del inmueble a que se hace mérito en el aparta- 
do <interior. 

ARTICULO TERCERO.-Que facultado el Ejecuti- 
vo para que por sí o a través de s~s representantes. legal- 
mente investidos, otorgue las Escrituras correspondientes. 

ochenic y uno.--Diputado Presidente. ing. Arturo Orope- 
za Bcrruch.-Dipufado Secretario, C. Romualdo García 
Cruz.-Diputado Secrotcrío.Lic. P.n!onio García Lo•1era.- 
Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y so 
le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 14 de Aqosto 1._:; 1 S8 l. 
CL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL FS"t'ADO. 

Dr. Jorqe Jiménez Ccmtú 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

C. P. Juan Monroy Pérez. 

Página cinco 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO. .::::: presente Decrete entroré 
e:-; viqor al día s.qu.entc Je su publiccción e,~ e! Perló- 
dice Oficia! "Gar:Ala dol Gobierno" deo'] Estcr'c. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADCR CONS- 
71TUCIO!'·J Al. DEL ESTADO, HAC1ENDO Q'JE ~)F.: ru- 
i3:..IQl!E Y SE CUMPLA. 

Da:::!c en el Pclccio del Peder Leqrslotivo, en la: Cíu- 
ci<Jd de Tcluca de Lerdo, Capital del Estodo c'o México, C! 

l~JS 1~·~~::.:c d~u~ del mes de ccrcstc de mi! ~ :::;v,::·c;t-:1!::~~ 

ARTICULO CUARTO.- f~e au.or.zo el L ocut.vc, 
pero que por sí o e trcvés :ie sus -:-ep·:·es:::-n · ::~~-- '·:.:.) le(~c.:1- 
rr .. ente investidos. cc;:71})Gr:\;:~.~ a c~(::;;a:· l·:-- .. :. ..-.:c:1 ~:.ir·· .... ~ 
correspondientes. 

Jl_HTICULO !):W.':ERO.- :::.::: ;:i;_¡1~ri?<'.i ;:l L;o~:,·:ivr) .J.'. 
[:·:!l:::- ... ~ ·~, a 1 rcrc;fQ.r: ~ o f:1vc·:· r:~0 L) ~:~~e··~·.: :1TL .. 1 d.:~ (;:'")~:·:: : 
:1~~c.-:i~n(?s y Trcr.socr+os. ur;o SU!·:~-;:-;·~~·:·~. ~~: s r.C'n u~·:Jr··:. 
C::> J:iL MET80S CUADRADOS). 11¡e s,;, lccc.izo dentro 
de} predio prcpícdcd del G:::>(~:errio ~el. Estcdo, c~~nc1:1i. 
nado "Ex-Rancho de los Ur.be", ub.coc» ~~r el nc;el:;'.'.) 
de S:mliago Tlcxomulco, en términc.. do ~e: '.>i:'.séiicci6;~ 
del ~"1~:1'.cipio de Toluca, Méx 

ARTICliLO SEGUNDO -Fl ·e·r-=-·1,., cbie:c '" <e'·-· 
•ra~l~rencia se destinará ·a l~ ~n~tr~c~¡¿;. de -.;n ~·d.: 
licio doncie funcione el Centro Técnico A;::lmini.strativo 
y !as ins.cincicnos rodio i:>t~:.,-tr:cr:.s pe-o cornunicccionos 
Vb Satélite. 

ARTICULO TERCERO.-- El inmueble cb'eto Je e~~t::: 
transferencia rever tiró con todos sus ac:c:·:~,:;i·~~~~.:·; el ¡::c1 
trirnonio de'. Gobierno del [:;!e.ido. s! en el ,,:,rrr~in~ ~.i<:~ 
cinco ofics no se destino e:'. !:e ~JU(: se pre:e:1rlf) '~ ~:r 
ocupe en un uso distin:o el ~:,~c:\::d·J (::1 es:.~ fiec.r~!'.'.' 

IJ2CRETO NUM:. 535 

!A H. XLVH LEGJSLATURA DEL ESTAD{) DE Mf. 
XICO. DF:CRETl\.: 

El Cludcdcno DOCTOR JORGE JlMENEZ CANTU, Go- 
bernador Constitucional del F.stado Lib!'e y Sobe- 
reme de México, cr sus habitantes, sabet): 
Que la Leqiskrturo de! Es'odo. ha tenido a :Jie1' 

oprcbor lo siquiente: 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR CONS- 
TITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PU- 
:SUQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Leqislativc, e::< la Ciu- 
dad de Tcluc.a: de Lerdo, Capital del Estodo de México, a 
los trece días del mes de agosto de mil novecientos 
cchenta y uno.e-Diputcdo Presidente, lng. Arturo Orope- 
za Baruch.--Dípu'.cdo Secretorio. C. Romualdo Garda 
Cruz.-D!pat~do Secretario. Lic. Antonio García Lovera. 
Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y M 
:e dé el debido cumplimiento. 

Tolucc de Lerdo, Méx., a H de Ag·osto <le 1981. 
í::L GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTP.1)0, 

Dr. Jorge Jim6nez Ccmtú 
EL SECR2TARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

C. P. Juan Monroy Pérez. 
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DE:::::RETO NUM. 539 

LA H. XLVII LEGISLAT'JRA DEL ESTADO DE lJ.[. 
XICO I DECRETA: 

ARTiCULO PRIMERO.- Se autoriza al E .'\.i .mto- 
miento de Tecloyucon. Méx., a donar grat11'~:):m~nte 1::: 
inmueble C(:) propiedad munícipol. en favor del Sistema 
pero el Desarrollo !n'.egral de la Familia del Estado de 
México. quien !o destincrá a le construcción de un edi- 
ficio donde íuncione un Centre de Desarrollo Infonlíl. 

Que la Leqíslcturc del Estado, he: tenidc a bien 
aprobar lo siguiente: 

El Ciudadar.o DOCTOR JORGE JIMENEZ CANTU, Go- 
bernador Censtítucicno! del Estado Libre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes, sabed: 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNTCO.-EI presente Decreto entrará 
en vigor al <lía siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE 
SE PUBLTQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciu- 
dad ele Toluca de Lerdo. Capital del Estado de México, a 
los trece días del mes de agosto <le mil novecientos ochen- 
ta y uno.-Diputado Presidente, Ing. Arturo Oropeza Ba- 
rnch. Diputado Secretario. C. Romualdo Garda Cruz, Di- 
putado Secretario. Lic. Antonio García Lovera.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo. Méx., a 14 de agosto de 1981. 

EL GOBERNADOR CONST1TUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. JorgG !iménez Cantú 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Juan Monroy Péres, 

ARTICULO TERCERO.-Que<la facultado el Ejecu- 
tivo para que por "i o a través de sus representantes le- 
galmente investidos, otorgue las Escrituras correspondien- 
tes. 

AR TI CULO PRlMERO.-Se autoriza al Ejecutívo 
del Estado a transferir o enajenar en favor de particula- 
res, Ja propiedad del inmueble denominado "AMERICA", 
ubicada en la Población de Santa Clara Coatitla, Munici- 
pio de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

ARTICULO SEGUNDO.-Así mismo, se autoriza al 
propio Ejecutivo, para afectar al servicio público las áreas 
que se requieran y a donar las que correspondan a las En- 
tidades e Instituciones, atendiendo al destino de esas su- 
perficies del inmueble a que se hace mérito en el apar- 
tado anterior. 

DECRETO NUM. 538 

LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

F..I Ciudadano Doctor JORGE HMENEZ CANTU, Go- 
bernador Constitucional del Estado Libro y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura <le! Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

TRANSITORIO 

AR1 ICULO UNICO.-El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi- 
cial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

io TEND:1fl. :t:NTE~mmo EL GOBERNADOR CONS- 
'!'lTUCiON AL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PU- 
.:! .~Q'...iE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciu- 
dad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a 
los trece días del mes de agosto de mil novecientos ochen- 
ta y uno.-Diputado Presidente, lng. Artoro Oropeza Ba- 
rnch, Diputado Secretario. C. Romualdo García Cruz, Di- 
putado Secretario. Lic. Antonio García Lovcra.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique. circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 14 de agosto de 1981. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

Dr. Jorqe Jiménez Cantú 
u SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

C. P. Juan Monroy P&rez. 

DECRETO NUM. 537 
LA H. XLViI LEGlSLATURA DEL ESTADO DE ME- 

XICO, DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al Ejecutivo 

del Estado a transferir o enajenar en favor de particulares 
la propiedad de seis fracciones de terreno que forman par- 
te de la zona denominada ''MIGUEL HIDALGO", ubi- 
cada en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Méx., ad- 
qui ridas por remate de los señores Jaime Cigales Flores, 
Teo<loro Lópcz Soberancs, Teodoro López Enriquez, Re- 
medios Pérez López, Lucio Rojas Marín y Petra López 
Enriquez. 

ARTICULO SEGUNDO.-Así mismo, se autoriza al 
propio Ejecutivo, para afectar al servicio público las áreas 
que se requ icran y a donar fas que correspondan a las En- 
tidades e Instituciones, atendiendo al destino de esas su- 
perficies del inmueble a que se hace mérito en el aparta- 
do anterior. 

AR TI CULO TERCERO.-Qucda f~cultad0 el Ejecu- 
tivo para que por sí o a través de sus representantes le- 
galmente investidos, otorgue las escrituras correspondien- 
tes. 

Ei Ciudodcmo DOCTOR jORGE Jll\o~ENEZ c~'\NTU, ce- 
bcmodor Constitucioncl del &tcrdo libre y Sobe- 
remo de México, a sus habitantes. sabed: 
Qti'.) !a Le;¡ slaturo del Estado. ha tenido a bien 

:1p~c bar lo siguiente: 
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:-:·. S!:CRFTARIO GENCRAL DE GOBTf:ílNO. 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

2.r... GOBí:RNA'JOíl CONSTITUc¡oNAL Dr.:L !::STAtO 
Dr. jorge:· Jiménez Cantú 

Por tonto mando se publique, circule, observe y :::e 
!0 dé el debido cumplimiento. 

Dcrdo en el Polccio cid Poder Leq;i;:afr;o, .::·'1 !a Ciu- 
:.!:·:5 d~ 'l'oluco de Lc~:fo, Cop.tol dol Estado de M.f: ... <i:::t:, C'! 

~OS trece días de! ;tLE.~ ce r!ijOSIO de mil ncve cícntcc 
::::;he!11CT y uno.c-Dipucdo Presidente. Jng. lütu~;; Oropo- 
-:?i:t !'kxruch.--Dicubdc SP.cretar:o. C. !.tomualdo G-~rcia 
Cru.;: -Di:;)l1!cdc Sec:·'.'!tario,Lic. Antonio Gard<r Lovera.· 
~:<,b::-:cos. 

LO TENDr,A ENTEND!DO EL GOBERN,'1.DOR CONS- 
TITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE ;~E PU- 
;;'. .. ~QtIE Y S::: CUMPLA. 

UNICO. ··- L1 presente Decrete cntrcrc .in ';i,y:r, a! 
día siguiente de su publiccció.: nn el Periódico C<::i'J~ 
"G".:ice;a del Gobierno" del Estodo. 

TRANSITORIO 

ART!CULO TERCERO.-· S;.; 1acu?tcc e' H. A vunt«- 
miento del !-.~unióp:c mencioncdo para que ':: trGv·'.::; ~e 
sus representantes o cpodercrdos lccrolmon!c ~c·:0~;!;-:!o!"., 
~.it0:·;;1:(:'! los ~ '::.'.ritura:.; correspondientes. 

Ar~·!l''.':':ULO SEGUJ'ff:O.- : .l :,_,,1ueblc tfo : .~hrf'r.s :: 
gt=;:r1 ci.::·>'.~ncdo ¡JOr e'. Insti': .tc boneficiodo :-i ;;;:: ccn. 
trucc :0:· y estcbl--cimi ::r,ic ce u;~ Centro de C.s~~::r::\'.:: 
Inlc::;:'.. 

ARTICULO FFílMEHO. · S<) ouícrzc al i-i Ayu:1'.:::1- 
:·:·;:,~'.o de Tequixqvioc. ~-/~··e, a dcncr urcruur-rncnte E'.1 

favor del Siclemo poro d Desenrollo Ir.legra! <i'·' 1~ T'.::- 
::tii'c d::: Es.cdc, 11:1 inr.iueb.s de propiedad t./·.~--;_:::i~o~ 
con superície de 649.11 M2., ubicodr- ~·r: el Bcr.i: (Íe 
S:m \¡(o[,;o ele'. Municipio indiccdo. 

¡\., .. ):. r. A H. XLV!I LEG!SLATUP.A DEL ESTAD~) 
X1CO, DECRETA: 

DECHETO NUt1.. 

Que !e: Leq.slaturo de'. Estado, he: tenido e oicn 
;;:¡;~~bar lo s'f'.:.!~ente: 

El Ciudadaao DOCTOR JORGE JIMENEZ CANTU. Go-- 
bemodor Constitucional del Estado Libro y Sobe- 
rano do México, a S'JS tabitantes, sabed: 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTi1i~O, 
Dr. Jorge Jiménez Ccmtú 

To.ucc de Lcr.'o. Méx., e 14 de Agos!o de 13.:31. 

Por tonto mando se publique, circule. observe y se 
!e dé el debido cumplimiento. 

Dadc en el Pak:cio del Peder Leqislctivc, en le CiH- 
dad de Toluca de Lerdo, Capital del Eatodc de ~·~::¡.::::e, a 
los trece días del mes de ag:Jsío de mil r ov .:cíert~s 
ocheruo y uno> -Diputudo Presidente, In:;. Arturo Orope- 
za Baruch.--Dlpitado Secretorio, C. Romualdo Gorda 
Cmz.-Diputcdo Secretor io.Lic, Antonio García Lovma.- 
Rúbricos. 

LO TEND.RA ENTENDIDO EL GOBERNADOH CONS- 
TITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PU- 
F.:. ).QUE Y SE CUMPLA. 

.J:! .. '.1TICULO lJN :co.- Este Dccre'o entraré: en ._,:gcr 
al día siquien:e de su publicación en el Pet-ódicc Ofi- 
e: a~ "Gocetc del Gobierno" de! Estado 

TRANSITORIO 

ARTICULO CUARTO.··- Se ícculío o! -:..: fa. yunto- 
miente del }.~un:r-=ipb do Teoloyuccn, M6x .. perra e:>:.:; 
:·.··:r sí o a ~:·-::·:0s de sus representcntes o cpodercdcs 
bgc'.:;ier.te investidos, ccrnccrerco a surcril-ir les títu- 
les d~ propiodcd que se der.ven ó::) la cpercc.ón d~ ·;:;1"! 

se troto. 

,...... •-V , . ._.., 

ART!CULO TERCERO.- Esta dcncción está cor di- 
cicncdo a que E:n un término máximo de cinco oñ:-::.3 el 
prodi-; :;ea destinodo precisamente al fin '.;:cl;,..'.:!::k:. En 
coso de- incurnpl.rniento revertiré con todcs sus •::c.::e· 

AL PO~-;rENTE 40.95 metros con p::-cp'e:l::: J d,=:' ff·· 
ncr Pablo Pérez, 

AL Oíll.t:NTS 15.50 mc'rcs cr.n ccrnino: y 

f_:~rr;.:uLO SEGUNDO.- El predio ·c!:>je.to de esto 
doncción ::e ubico en el Barrio ó;) Santa Cruz, Mur.icí. 
p.o de 'i'colcyucco, Vé:>., tk·:;c una .,.J~erfic!ic: de .... 
].7G/.':·8 }.~2. ccn ;a.; :.;';,;u:•.;nt::i<; rr:·2dk:is y c::>'.in¿c;~-:':-:·::;. 
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tNG. FEDERICO DELGADO PASTOS. 
Empreso para la prevención y eontrol de J.ft o•klllÑ•cic:i4irl 'i l.! 
a~ua 'l'll la Zona de Toluea. Lenn« y el Cc:>rredor hlc!.i.::::Qfdt. 

ING. HUMBERTO ORTEGA CID DEL I>RADO. 
Director Genercd de Prote-ctoro: e Indldlrialilladota t!.e ·~ 

ING. CACHO MACfl\S CECEBA, 
Di.reetor General de Constructora del E.lado de Mfxico. 

ARQ. HUGO MAZI\ PAD&J.A • 
.... ..._ 4-1 &.sl1illlto de A'.'Ci6o Url>cma e mt.paci6D Sed~L 

DQ. Gi::R.AllDO J.ECHUGA en, 
~tw d. la Cu.cz •• las ArtNcmla e laclubiaa Rwul ... 

rrm. rtraarco Df:LGADO PASTOJl. 
!T-~IXtor G..-al d9 .. 0Dllllld6a Eatatsl .. AGUCI 
y »eae.-..te. 
llQ. ~lliDO LAIO MARGA!lt ~- ......-.1 .. ... ...... C•mllttlóaalaoalll. 

DR. MARIO C. OLIVEIA GOMEZTAGLE. 
Director General del fnstituto de Seguridad Sodal de i.. 
Trabaj11dores el Ser.icio dol Estado de MH:i.ao T Mwil~ 

DfG. SALVADOR SMCHEZ COI.DI, 
Coocdinador de )a ComW.6D para el De ....... 
Agñcola y Gc:tnadero del Eatado. 

MA. LUISA ISABEL CAMPOS DE JJMElfEZ CANTO. 
Pu1'14 e e d.t SWema para el O.enrollo hat~ d• 
,. F.mlla en eJ Bstcdo. 

UC. MAICO ANTONIO MORALES GOMEZ. 
Dlfoodcz dttl liM.ma pva el Dnanollo mtegial 
de la F.-ilia ell el !Mado. 

IJC. CARY.OS PERDONO D1AZ. 
Director <le la Comhi6n E11tatcd de Parques Natwialea y .. 111 
t'atU)<':. 

!MG. QOlftAl.O ~ QUJUJ>Olf. 
DtNcW Pr__., ... MeJ...m_.. cleJ ~ .. y 
~ si.efat Veluatmto. 

PROFR. LEOPOLDO SAllNJEHTO REA. 
le>fe del Depcrrtcanen\o de Archi•o y Peri6~ OlhMl. 

lJC. JOSE B. SANTAMA DIAZ. 
Jefe del Departamento de E1tcrdisticcr y E1tum.. Eo•t.leH i>ROFR. AL'f"OHSO SOLT.EIRO LANDA. 

DINet.or d• PnaM y lel=ione• HM•-. 

UC. ALFONSO GAB.CIA Q.UCIA. 
Direolor de T--.o. 

L. A. E. JUAN BODIUGUEZ PLJlTT. 
Jo{e del Departamento de Orqcmisamn, Siat•- 
Y Correspondencia. PROFR. !!XTO ftOGU'EZ ESTRJl.DA, 

Director d• Eduo«l6n P6bltea:. 

LIC. MARGARITO LANDA CASTRO, 
Jefe del Deparlcrmento de Personcrl. 

COBL. PEIJX 1 ~ JAW, 
Dir9ctor de Segwtdlld Póblioa y T....._ 

P90. llOMIEBTO COBRZA COftllll,!;Z, 
Dir11ctor de Com.rueaelo!M1 y Okas PtU.Jfea11. 

ING. FEDERICO DELCAl>O PAStoa. 
Director de Apro•ecbcmden'°9 Hldrciuli-. 

UC. MACLOVIO CAffom!lfA Y llUHGAS. 
Dlteetor del Tral)aio y Prnieoi6n Social. 

C. JUAN DOIGMGUEI CUCIA. 
Dire«or de la C.atva t'ldocr y R._....._ 

LIC. MARIO COJJN IAXClllZ, 
Director del ..... , ... ~ LtC. JVAN NAmm. ~ ctlAVBI. 

Dire.tor del ...... ,..o .. la PNttle4sd. 
M.C. O(RIQUE ti WDILIJl, 
B!reetor turidice y ..,._._, 

LIC. JOS& UMOtf ALBUIAlf MO&L 
Director de Promoei6D lndu9tricd, Celn6Him y Arte1aal. LtC. IODOLFO D!I LA O. OCHOA. 

Directer de Qob-.-SO. 

C. P. MltR~TO PrltAtOIA ARIUAGA. 
GonttlRot. 

uc. ENRIQUE CADAJAL aoau:s. 
Dh•dot' de AdquWaloa.. y ,........._ 

UC. ftOldAN ~T IO!LA, 
Director G.nerft fe Jleili1•••· 

ING. SALVADOR SAJCCJIEZ COUJI, 
Director de Ac¡rieuhvo y Gana4..tcr. 

UC. CAl'tLOS CURl Al6AD. 
Procurcrdor Genarlll 4e J•.t&ttoio. 

ING. JORGE OC.AMPO ALYAllZ DEL cum.s.o. 
Coordiaador do Ol)rca PtbUeaa 

CAP. QUJUEIMO LACY LOPBZ. 
s.~ Pcnicul.i del c. O.J:i.raacler. 

LlC. DmQUE DIAi •AD • 
OBdal Mcqor de Gobi:eru. 

G.P. JU,11 MOMROY feREZ. 
•• lolv Gewal •e Gobierno. 

DR. JORGE JDmmZ CAlmJ. 
Gehemador Cowll 1hMI del r..tcmo. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

Agosto 15 de 1981 .. GACETA DEL GOBIERNO" Página ocho 


